Lucha contra la Desertificación: Gestión del Agua, Desarrollo Agropecuario y Forestación 
(Circular Nº 131/2010)

TEMA                       :          Gestión del Agua, Desarrollo     

                                            Agropecuario y Forestación 
MODALIDAD
: 
Presencial

LUGAR

:
Israel

IDIOMA

: 
Español 

                                               DURACIÓN
            : 
Del 01 al 16 de Noviembre de 2010
CÓDIGO
:
20100362MCUR

AUSPICIADOR:

      El Departamento de Desarrollo Humano, Educación y Cultura de la OEA/ Gobierno de Israel-MASHAV/ Centro Internacional de Cooperación para el Desarrollo Agrícola-CINADCO. 

OBJETIVOS:

Transmitir y compartir con los participantes la visión, la estrategia y la gestión integrativa que Israel implementa en su lucha por el desarrollo sostenible de regiones áridas y semiáridas y crear un marco de discusión sobre enfoques innovativos que puedan adaptarse a las condiciones de cada país participante.

CONTENIDO DEL CURSO: 

· Políticas y Estrategias para el desarrollo de regiones áridas y semiáridas

· Plan nacional de bosques y forestación

· Manejo y conservación de suelos y aguas

· Rehabilitación de áreas degradadas

· Implantación y manejo del bosque

· Forestación y comunidad

· Emprendimientos agro-forestales

· Investigación y desarrollo.

BENEFICIOS:*

El Gobierno de Israel a través de Mashav y el Centro Internacional de Cooperación para el Desarrollo Agrícola-CINADCO-, proveerán:

· Alojamiento y alimentación en el Hotel del Kibutz Shefayim (dos estudiantes por habitación)

· Logística y materiales del curso 

· Giras profesionales y de interés general

· Transporte interno

· Seguro médico completo incluyendo hospitalización, pero EXCLUYENDO servicio dental, anteojos y tratamiento de enfermedades crónicas

· La beca no incluye viáticos, ni dinero de bolsillo.

* La provisión y pago de los beneficios de la beca, mencionados en el numeral 11 del anuncio de la beca es responsabilidad exclusiva del Gobierno de Israel. Otros costos, incluyendo el costo del boleto aéreo y los trámites para obtener la visa, son responsabilidad exclusiva del becario. En tal sentido, la aceptación de la beca implica que el becario renuncia a cualquier reclamo contra la OEA, sus órganos y su personal, que pueda surgir en relación a la beca, sus beneficios, su presencia en Israel durante la beca, y si se le requiere, el becario deberá confirmar esa renuncia por escrito. 

REQUISITOS:

· Carpeta de postulación de la Oficina de Becas y Crédito Educativo-OBEC (adjuntar recibo de pago).
 Llenar todos los formularios de la OBEC.

· Tres (3) cartas de presentación del centro laboral o universidad.  Una dirigida a la Jefa (e) de la Oficina de Becas y Crédito Educativo
; otra a la Organización de Estados Americanos y la otra carta al Gobierno de Israel-MASHAV.
· Formulario de Inscripción Oficial Israelí: 

http://mashav.mfa.gov.il/mfm/web/main/document.asp?SubjectID=17365&MissionID=16210&LanguageID=0&StatusID=0&DocumentID=-1 
· Currículo Vitae documentado de acuerdo al tema del curso, el mismo que deberá presentarse conforme el modelo que se adjunta como anexo, así como deberán utilizarse separadores para cada rubro del currículum vitae, únicamente para el expediente principal. (Los cursos de  actualización deberán tener una antigüedad como mínimo de 3 años. Así como los proyectos de investigación o manuales o artículos deberán tener una antigüedad como mínimo de 4 años). Asimismo los certificados de Haber realizado estudios en el extranjero deberán contar con la cadena de Legalizaciones.
·    Fotocopia del Título universitario afín a la temática del programa de estudios certificado por la Asamblea Nacional de Rectores. 
· Profesionales con cargo directivo en ministerios, instituciones del sector público o privado y/o organizaciones no gubernamentales involucrados en proyectos de desarrollo en regiones semiáridas y áridas a nivel nacional, regional y/o municipal.
· Acreditar tres (3) años de experiencia laboral en la temática del curso.
· No mayor de 50 años de edad
· Dos cartas de recomendación: del empleador actual o de la afiliación.
· Presentar dos (2) fotografías tamaño carnet y cuatro (4) fotografías tamaño pasaporte adicionales, además de las que se adjuntan en las dos copias de la solicitud.
· Los formularios de postulación se encuentran a disposición de los interesados en las representaciones diplomáticas de Israel en cada país  y/o a través de la página web: http://mashav.mfa.gov.il   (en Contact Us – Registration and Information). 
· Enviar la documentación por correo electrónico a CINADCO – División Cursos en Español:   spanish@cinadco.co.il  
· Presentar un ensayo justificando el porque desea realizar el curso y cual será el impacto que producirá en el desarrollo de su institución y / o país. (max. 2 hojas)
· Certificado Médico que acredite gozar de buena salud física y mental expedido por entidad de Salud pública.
· Fotocopia del documento nacional de identidad.
· Presentar un CD con los siguientes documentos  escaneados (que no pese más de 1MB, o en su defecto fraccionarlo): Formulario de Inscripción Oficial Israelí, Título universitario y ensayo.

CERTIFICACIÓN: A cada participante se le entregará un certificado correspondiente a la finalización y aprobación del curso.

RESPONSABILIDAD DE LOS CANDIDATOS SELECCIONADOS:

· Cada candidato seleccionado es responsable de la compra de su boleto aéreo ida y regreso desde su lugar de residencia hasta la sede del curso.
· Cada candidato seleccionado deberá confirmar la fecha y el número de vuelo de la reserva a Israel, a fin de asegurar arribo a tiempo para el inicio del curso Los candidatos seleccionados deberán llegar a Israel a más tardar el 01 de Noviembre de 2010 y regresar a partir del 17 de Noviembre de 2010. El Gobierno de Israel únicamente cubre los gastos de estadía durante la duración del curso.

· Cada participante deberá preparar una presentación de sus actividades y/o problemática de su región a fin de ser compartida en el marco del programa.  El equipo organizador se pondrá en contacto con anticipación con los candidatos seleccionados a fin de hacerles llegar toda la información
· Durante el transcurso del evento, se llevará a cavo una noche cultural internacional de presentaciones folklóricas, la cual estará a cargo de los participantes del curso, se recomienda traer trajes típicos, música, instrumentos, afiches y artesanías típicas de su país.

Información Útil:

· Pasaportes y Visas: Los pasaportes deberán poseer validez que cubra el período del curso.  Participantes de países que requieran visa de entrada a Israel deberán tramitarla a través de la representación diplomática de Israel en el respectivo país. En el caso de países en los cuales no hay representación diplomática israelí,  se debe contactar a la sede a cargo o a la misión del país más cercano. 

· Se requieren dos (2) fotografías adicionales tamaño pasaporte, para otros trámites.  Si los/las participantes necesitan visas de tránsito, se le ruega asegurarse de que sean  emitidas en su país de origen, antes de partir hacia Israel.  Si planea visitar otros países, tome en cuenta gestionar en su país las correspondientes visas.

· Equipaje: Se permiten 20 kilos de equipaje por pasajero en el vuelo.  Los cargos por sobrepeso deberán ser cubiertos por el participante.

· Cambio de Moneda: No toda moneda se puede cambiar con facilidad en Israel.  Las de cambio factible son Dólares Estadounidenses, así como monedas europeas.

· Clima: En el mes de noviembre es otoño en Israel, con probabilidad de lluvias.

· Vestimenta: Ropa adecuada para la estación y salidas de campo, zapatos cómodos, traje de baño.  

Nota: Las preguntas sobre del envío de solicitudes para este curso deben ser dirigidas al siguiente email: PDSP@oas.org  
* Si usted ha sido favorecido con una beca del Programa de Desarrollo Profesional en los últimos doce (12) meses, o si usted actualmente tiene una beca de Estudios Académicos, No es elegible para aplicar a otra beca del programa de Desarrollo Profesional.

PRESENTAR ADICIONALMENTE EN FOLDER MANILA, DOS FOTOCOPIAS SIMPLES DE TODA LA DOCUMENTACIÓN3
FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN EN LA OFICINA DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO-OBEC: 26  de Agosto de 2010[image: image1.png]



� El monto es de S/. 10.00  pagados  en la Caja de la Oficina de Becas y Crédito Educativo, ubicado en la Calle Tiziano Nº 387, San Borja.  Los postulantes que no les sea posible acercarse a nuestra Oficina podrán depositar el monto señalado  a la Cuenta Corriente Nº 0000-307238  “Programa de Educación Básica Para Todos” en el  Banco de la Nación.  También pueden  descargar los Formularios MINEDU-OBEC de becas internacionales en el siguiente enlace:  � HYPERLINK "http://www.minedu.gob.pe/" ��http://www.minedu.gob.pe/�obec  Presentar toda la documentación en la mesa de partes, no olvidar presentar el recibo de depósito del banco. No se requiere la entrega personal del expediente por parte del postulante.  No se aceptará ningún expediente que llegue después de la fecha límite. 





� Mag. María Bazan Naupay


3Las becas internacionales son convocadas y otorgadas directamente por los organismos auspiciadores de acuerdo a los criterios de la convocatoria y a los méritos de los postulantes. La Oficina de Becas y Crédito Educativo se encarga de canalizar las becas internacionales. En el caso de las convocatorias de becas auspiciadas por la OEA, la Comisión Nacional OEA realizará una preselección de candidatos. La selección final de los becados corresponde exclusivamente a los organismos auspiciadores, quienes se contactan directamente con los becarios seleccionados. 


Los juegos de copias deberán encontrarse perforados y ordenados conforme el expediente principal, con sus respectivos fólderes A4 y fasteners.








